
 

      
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 
j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co  

TUNJA – BOYACÁ 
 

Tunja, dieciséis (16) de julio de dos mil veinte (2020). 

 

 

 

 

 

 

 

 

SERGIO CACERES OROZCO, en su condición de gerente de la empresa  BELLA PIEL SAS, 

conforme a la Camara de Comercio de Bogotá (fl. 7 y ss), presenta pago por 

consignación a favor de la Señora DIANA LIZETH RODRÍGUEZ AMEZQUITA, identificada 

con cédula de ciudadanía Nº. 1.051.211.670 de Combita - Boyacá, por valor de 

$1.588.185,00 

 

En virtud de lo anterior, se 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aceptar la consignación presentada por el señor SERGIO CACERES OROZCO, 

en su condición de gerente de la empresa  BELLA PIEL SAS , a favor de la Señora DIANA 

LIZETH RODRÍGUEZ AMEZQUITA, identificada con cédula de ciudadanía Nº. 1.051.211.670 

de Combita - Boyacá, por valor de $1.588.185,00. 

 

SEGUNDO: Previa conversión del título judicial Nº 4000100007714148 a la Señora DIANA 

LIZETH RODRÍGUEZ AMEZQUITA, identificada con cédula de ciudadanía Nº. 1.051.211.670 

de Combita - Boyacá, por valor de $1.588.185,00 el título que se genere. 

 

TERCERO: Comuníquese la presente decisión a la beneficiaria del Título judicial por el 

medio más expedito. 

 

CUARTO: En firme y cumplido lo anterior archívense las diligencias dejando las 

anotaciones en el libro y en el sistema.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

LIZ KATERINE FONSECA BUSTAMANTE 

JUEZ 
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REFERENCIA:      PAGO POR CONSIGNACIÓN Nº 2020-00156-00  

BENEFICIARIO:  DIANA LIZETH RODRÍGUEZ AMEZQUITA 

CONSIGNANTE:    BELLA PIEL SAS 

DECISIÓN:   ACEPTAR CONSIGNACIÓN  
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